
2023-04-28T11:36:28

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-04-28T11:40:54Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 50E3AF45-D5A3-B341-A91A-ADA232B89642

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

H4054

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Manzanillo N° Ext.17 Col.Centro CP.70600,Salina Cruz,Oaxaca,México

AVENIDA INSURGENTES SUR ENTRE AVENIDA BAJA CALIFORNIA N° Ext.452 Col.ROMA SUR 
CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

4 PZ NOCHES DE HOSPEDAJE DEL 24 AL 27/04/2023   H-09 462.18 1,848.72

Subtotal 1,848.72

Descuento

IVA (16) % 295.80

55.46I.S.H 3%

Total 2,199.98

DOS MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.

| |1.1|50E3AF45-D5A3-B341-A91A-ADA232B89642|2023-04-28T11:40:54|SCD110105654|TXjpxW5Lbp4yyCl09TcKi++l3rqswHS4v0WQbi+8TCIX 
zfD+M7FSrEa+Mapov02+TIgyAZlDHIWfBkqKfSibbeMlf1d5vxU0l1m/Ni6vGz2UAL9NzOsMy8eGIk+7AiuxkLG1oZXkfCJ11DJHClkK4br0Q0pwdo0Q8glD 
02EnC2XdfvZr/I23tPYoHSyJa3nzR1C126RVg0hEhYLBnjqmMhzFzKFov7PQJg7MIbwGdmljxK5llFJ3KBezAKeLpmhvMXHpUoVI5qs2eVImwQuwbppDHxsK 
6dqOWux6UyAfCvNxJcUsXtWr8SRNpyVh9dENmf6oy1jg/6s/2jT/WcefYg==|00001000000502000436| |

00001000000506099469 00001000000502000436

TXjpxW5Lbp4yyCl09TcKi++l3rqswHS4v0WQbi+8TCIXzfD+M7FSrEa+Mapov02+TIgyAZlDHIWfBkqKfSibbeMlf1d5vxU0l1m/Ni6vGz2UAL9NzOsMy8eGIk+7AiuxkL 
G1oZXkfCJ11DJHClkK4br0Q0pwdo0Q8glD02EnC2XdfvZr/I23tPYoHSyJa3nzR1C126RVg0hEhYLBnjqmMhzFzKFov7PQJg7MIbwGdmljxK5llFJ3KBezAKeLpmhvMXHp 
UoVI5qs2eVImwQuwbppDHxsK6dqOWux6UyAfCvNxJcUsXtWr8SRNpyVh9dENmf6oy1jg/6s/2jT/WcefYg==

GUDFZmzeUjTQUnw47IRw0xfdXKKNVZBGvWxNBy7e6z33ZbR0zrjcAZ/YYbJ4Vaqaq/CwC5GGWThMqgvHkbuj6fWleP5VleHqXOP3Ut+UZRBR+UBs8LfFW6Z1enaN3c
Nl925Dy/kjgxsEllr3PAfmjg1oIsRu8Bm6rbRHEeX4zs6mz8UKEJbZ+RH1Ackhlt7hb10P+ePXqrh0cPMbRtN7Crzk5hqH2+h1A5x1zckbNLiaNFz/xxa7f1grd0hbCb4h 
7235Inf3uK0y9DgiKt0DQBS1B0+GmQP1EPXF7We30GBAtk8PKrRJfvIfyeEHULMtawP9X/k4TfdSa9lStg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



2023-04-28T08:40:50

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

GCG021111G21

Fecha comprobante:

RFC:Factura
GRUPO CORPORATIVO GONZALEZ GUTIERREZ

2023-04-28T08:42:58Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2F31B2DA-2402-4BA5-9835-5F8FBD94BE11

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17982

Lugar de expedición: 70600

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MANZANILLO N° Ext.17 Col.CENTRO CP.70600,SALINA CRUZ,OAXACA,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,DELEG. CUAUHTEMOC,CD. DE MEXICO,MEXICO

Régim en fiscal: 626 - Régimen simplif icado de conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 AL 28/04/2023   H-09 1,331.90 1,331.90

Subtotal 1,331.90

Descuento

IVA (16) % 213.10

Total 1,545.00

UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|2F31B2DA-2402-4BA5-9835-5F8FBD94BE11|2023-04-28T08:42:58|TSP080724QW6| jXzSm18yVk9AgLAxS4rbqidFpS4yA3ttGGK03Fwt9gjh 
IKQOb/PtXaz3KXpMfBBgEvBGQA5pRt/0ZNmF4C1VfaAxruaW19CZHXgJZIkOIJb0Pgu8IKhC7EtVzPvDuSDMxhPnvwgxStP1ys8BVAFtchIwU1Y3VE3w3Rg/ 
gWREpvxw35gZpLzzHymIdcLxZbvnAwRYcTu32xsLO857eJmL/Ss2SO1Z0ifk1iRsFcbJpXp6JGMpwLH578ovc/cvLf1dkQE9VMOqATHUKbU5IcYhv9wYrPXd 
7HqXdd++vvN3TTlMCEMVcaDaFgMrrh/id4RgcMa9k+HsVhYhxPBlRtq+lw==|00001000000501960426| |

00001000000506099469 00001000000501960426

jXzSm18yVk9AgLAxS4rbqidFpS4yA3ttGGK03Fwt9gjhIKQOb/PtXaz3KXpMfBBgEvBGQA5pRt/0ZNmF4C1VfaAxruaW19CZHXgJZIkOIJb0Pgu8IKhC7EtVzPvDuSDMxh 
PnvwgxStP1ys8BVAFtchIwU1Y3VE3w3Rg/gWREpvxw35gZpLzzHymIdcLxZbvnAwRYcTu32xsLO857eJmL/Ss2SO1Z0ifk1iRsFcbJpXp6JGMpwLH578ovc/cvLf1dkQE9 
VMOqATHUKbU5IcYhv9wYrPXd7HqXdd++vvN3TTlMCEMVcaDaFgMrrh/id4RgcMa9k+HsVhYhxPBlRtq+lw==

KKzqcDeetd+9GSy85l7PS4OVYb7Zlt3W+OuqGG0+tNxnGZebRIxBKO5Qrn4v1EVVHm9cIUi59aUueSYL92PNwGWBuq2ewwUquHU2uR/O4eHSMZt+0bzPSYLgX2AzAmE
3IS0XnNo2W/Yi7pZypPjJnLxjglV6RUHeAS6A8jMWG0Qyltnym9uUZjWbXimRmi0KuFJBKyHkchaPKtXbfx1MJLm2oivgjsj+hGjepV6vAz2qdjSMk3dAQ179oNNAw55sD 
ZB1vEkrgTfIh/Za07vNeuw08qyTMYiwzedM6V8O/OL7hHUNbxMctj7oPGLttgT34UEL3KJSxGRwDzM1rpA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

1 90101501 - 
Restaurantes

1 E48 - Unidad 
de servicio

e48 CONSUMO DE 
ALIMENTOS

$ 163.79 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$26.2068
96 $ 163.79

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $26.21

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Ciento noventa pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 163.79

Total $ 190.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|EDA9F66B-65FF-477C-9E0E-D484B67242C2|2023-04-24T21:45:25|MAS0810247C0|vneBg
+ZDukgRQIwvNbkmj86jKXUh1QLUFjbZ3diB8gACSUhR+KptjYlaR4QgJHCesqEvXOOcztfOg9GeKdCM5XUAqKw7no3LfJTK
+Y80BkeADbmoYoPgHgY0+7Cj/c8kquv6luj24V/UDugL13tE8K
+COMkkdztjzzTpYlw/KETvfJd/vqOc2evJFdTBgaJT7DO7221d7h6oNFBzPO8bgbo9efKQXqqqjr+tnGf2UWLG9D5cGMkZiyTk
+yRWQXVki/n93CEzilv/xTc+sYvOTIkUAF7e79kfQH+2VnfLZGY7bID4jgIH+F51Yycd6mG/WAyoVK4pnBHqr5zchZhSvA==|
00001000000505142236||

vneBg+ZDukgRQIwvNbkmj86jKXUh1QLUFjbZ3diB8gACSUhR+KptjYlaR4QgJHCesqEvXOOcztfOg9GeKdCM5XUAqKw7no3LfJTK
+Y80BkeADbmoYoPgHgY0+7Cj/c8kquv6luj24V/UDugL13tE8K
+COMkkdztjzzTpYlw/KETvfJd/vqOc2evJFdTBgaJT7DO7221d7h6oNFBzPO8bgbo9efKQXqqqjr+tnGf2UWLG9D5cGMkZiyTk
+yRWQXVki/n93CEzilv/xTc+sYvOTIkUAF7e79kfQH+2VnfLZGY7bID4jgIH+F51Yycd6mG/WAyoVK4pnBHqr5zchZhSvA==

VVUKuxgw+bdeFeeWxz+64FzNZO01jTwRNsCjnxs2mYczraPbdcMFlODFJe6qc2RKILx1sWa2BJCL5YulnBidpfv1l/l
+r9LiwH2USDzs62nxj+05ZHQPiyA7Fx9Agr9X2XN5f1FN65nbvrSVViXmKXml9lYrLsbXFLzDorGaffsIeF
+9O/DpD1JHD0bKME5KhFgC4PGk5CcM7phxL
+YpVcQZGUBdV7miuCvW6YqMKtJcGLsXwHMxNRsQZyiubvO55V5Ve0vLWdSMhWCZOTXjydiTFZKRxua5t61oWiWULMAGfb+X
+DqROCSYHOMRrBH2Afg5BQy5tqEED2C7gzXAMA==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Gracias por su preferencia, es un placer atenderlo.

00001000000506304171

CSD del Emisor

2023-04-24T21:45:25

Fecha de Certificación

Expedido en: 70680

CSD del SAT

Fecha de Emisión

2023-04-24T21:45:23

00001000000505142236

Folio Interno: A 6222
Folio Fiscal: EDA9F66B-65FF-477C-9E0E-D484B67242C2

Comprobante Fiscal Digital por Internet

Tipo de Comprobante

I-Ingreso

Datos del Emisor

PEDRO EDGAR MARTINEZ GONZALEZ

MAGP700415PC0 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03-Gastos en general.
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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